
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 Nº 14 – 33 PISO 8 

 

 
FECHA       : 9 DE MAYO DE 2022 

NÚMERO PROCESO      : 11001400301920210007000 

CLASE                                     : IMPOSICIÓN  DE  SERVIDUMBRE DE  GASODUCTO  Y  

                                                  TRÁNSITO CON OCUPACIÓN PERMANENTE Y OCUPACIÓN  

                                                  TRANSITORIA POR MOTIVOS DE UTILIDAD PÚBLICA E  

                                                  INTERÉS SOCIAL. 

DEMANDANTE      : VANTY S.A. E.S.P 

DEMANDADOS          : HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  AMELIA  BARRIGA,                                                

JOSÉ   EVERARDO   BARRIGA   GUACANEME, JOSÉ   

NORBERTO   BARRIGA   GUACANEME   Y HEREDEROS 

DETERMINADOS EN LA SUCESIÓN ILÍQUIDA DE AMELIA 

BARRIGA. 

INICIO AUDIENCIA      : 9:00 A.M. 

ASUNTO                                : INSPECCIÓN JUDICIAL- ARTÍCULO 376 INCISO 2- C.G.P. 

 

 

INTERVINIENTES: 

Apoderado parte demandante: Román Camilo Ayala Fernández. 
Curador Ad-Litem: Carlos Alberto Estévez Ordoñez.  

Perito: Alberto Cristancho Varela. 

Demandado: José   Norberto   Barriga   Guacaneme.  

 

DESARROLLO: 
 

Previo al inicio de audiencia programada mediante auto de fecha veinticuatro (24) de marzo de 

2022, Edgar Alexander Bolaños Delgado (asistente en la diligencia), procedió a verificar 
antecedentes de los abogados intervinientes. 

 

INSPECCIÒN JUDICIAL ARTÍCULO 376 INCISO 2- C.G.P. 
 

Dando inicio a la audiencia, el personal del Juzgado y los asistentes se desplazaron al inmueble 
objeto de inspección, esto es: el Rincón de la zona Olarte (Dirección catastral), predio ubicado en la 

localidad de Usme (centro), de la ciudad de Bogotá, a 600 metros desde la intersección de la calle 

137 D sur con el primer camino de acceso que conduce a la planta de la empresa de acueducto y 
servicios públicos de Bogotá, identificado con matrícula inmobiliaria 50S-478540 de esta ciudad. 

 

Una vez en el sitio objeto de inspección judicial, se hizo presente José Norberto Barriga  
Guacaneme, quien es demandado y señaló ser dueño del predio. Acto seguido, en colaboración del 

perito, se alinderó y efectuó un recorrido por el inmueble con miras a evacuar los puntos objeto de 

la prueba, esto es, identificar el bien, el paso de la servidumbre de gasoducto y tránsito con 
ocupación permanente y ocupación transitoria por motivos de utilidad pública e interés social y 

los demás aspectos de los quedaron registro fílmico que hace parte integral de esta acta. 

 

De las actuaciones surtidas en la presente audiencia y diligencia reposa registro audiovisual, lo 
anterior de conformidad con el numeral 4 del artículo 107 C.GP. 

 

DOCUMENTOS ANEXOS:  

1. Asistencia 

2. Link expediente digital que contiene registro de inspección. 

 



 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO,  

LAS PARTES HAN DE ESTARSE A LO CONTENIDO EN EL REGISTRO FÍLMICO DE LA 

AUDIENCIA 
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